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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente 
asunto, con lo si uiente: , . '\. ¡· \ r , 

Número de 
re istro 
008038 

D. oc .. ume·n.tales.·' r·b·e.~ibidas'ehCiie.'dibb.ñó<·d .. e.}f···e.~.b. re~ro\a .. ª~ .. tl..ese~.·.nte 1

a. ó.•den la Oficina de 
'Ce1ifica.~i61.~a~;~~o".~~~~~'?lil,'..d,e 1iste.~1~~aL ~~nste. ~ . 

~i:~~ad·~~.1~é~ic~~\~~die~ihu\~~~~dé1,teb:r~~º-~~ d.d~ l~il d¡r'.c,lr\ueve. 

~~t~"gueQfé~l~pe9iente; ~ar~:~:qp_~~~·s·~~:!~~6t~s leg~íes, el escrito y 

anexo..,det cuentá.)delf ch~sej~ro\Jur:íd ico>del ·Podet .,Ejecü'tiSto del Estado de 

Morel~~&lquien-s~~ p~r .. P~~~~~ó:Í:~~~rsoWJ~~d que ostenta1
, 

señalando :~Ü~to ~9];;¡_c}1io ;i)aFá\bí~J¡·:recib,ir=-~¡,~ifi,sacl~~es en esta ciudad y 

designa nuev';;~~~ga:a~s; &~~Ó' a 16s if9!it6":.íiíos con anterioridad; 

lo anterior, con fund·a~q'tci-·~n:los attfcúlgs;52~:.1 Cr, fracción 11 3, y 11, párrafos 
""·' . - e///......_ - -

primero y segundo4 , de la~ •Re·glamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

1 De conformidad con la doc~I que exhibe al efecto y en términos del precepto y fracciones 
siguieotes; , . . ,,_ ~ . . . ·. .. . . . . ·-~ ,_ ,. .. , . . . . .. ~ 

PO ~ñ!,c~lo~~ deil~ !1y o"'rg~~ .. !\la~A~m~sbaci~n P~-~pcaF•lesfa'dbPde~r~~~(A laicó~~ejería 
!Jund1ca le corr-es'po~deAfiá's~Sl@UIEintesttnb~Bl~n'es: il- F " .. E u (_ ri' ¡¡ 't "· ·" .... ·' •. ~ 
l. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 

S L) 1) !l~Repr~7yn/ar a~Ti,tpiar p~r~oper Eiepp~ivo.uu~n~~ ~str así 10\acuerde, ~n¡ 1ar~c?¡0,~·e~y pon~rpv~r~ia;s a 
. que1 s~ ref1ere\e1articulon05 !de.la Const1tuc1on Pollt1ca tle los;Estados WrndG>s Mex1oanbs; (.\) 1 ' · 1 \J 

2Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
3Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;[ ... ] 
4Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
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Artículo 105 de la Constituc. ióh. Política de lo. s Es~dos Uni~os Mexicanos, así 

como 3055 del Código FTederal de Procedimiiettos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del art(cu11o 16 de la referi~a ley. 

Notifíquese, por lista.'. 

Lo proveyó y firma lé;i IVlinistra Norma Luda Piña i Hernández, quien 
' 

actúa con la Maestra Carmin$ Cortés Rodtí!guez, ecretaria de la Sección de 

Trámite de Controversia~ Constituciqnales y de Acciphes de 
1 1 

lnconstitucionalidad de la !Sybsecretaría Gfneral de Acu,rdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 1 

APR/M1H . . 

rigen, estén facultados para repres~ntatlos. En todo caso, ¡se pnes mirá que !tjuien comp$rezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta]con la ca,pacidad para hacer o, salvo piyebaen contr~rio. 
En las controversias constitucionale~ no !se admitirá ninguna form~ el versa de ~eipres~ntación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo,[ pot medio de oficio pOdrán: ac editarse d~lega:dos p~ra que: hagan 
promociones, concurran a las audiepcia:s y en ellas rindan 1 pruet!>as formulen 1;~1eg~tos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en es~a ley.[. .. ] , , ·~· 1 
5Artículo 305 del Código Federal de Pto~edimi~. ntos CivOes .. 11od s los litiga, tes,, en el pr. irtier escrito o 
en la primera diligencia judicial en qÜe intervengan, deben ~esignar casa ubica. a en la pot!>lación .en que 
tenga su sede el tribunal, para que ~e l~s ~agan ¡las notifica¡cione~ q e deban s~r p~rsonales, Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de ~ac~rse la primera notifi~ació~ a: a persona1c¡i per~onas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese queise notifitjue, por.la lnterv~nc ión que deban tl¡3ner en él asunto. No 
es necesario señalar el domicilio d~ los funcioriarios públ!icos. 1Es os siempre serán notificados: en su 
residencia oficial. i ' 1 · · 
6Artículo 1 de la Ley Reglamenta¡ria ~~ las Fracciones1 1 y 1,1 el 1 Artícul~ :· 1051 de la: Constjtución 
Política de los Estados Unidos ~exi~anos. La Suprema co1e · e Justicia, pe I~ Naciqn1 conocerá y 
resolverá con base en las disposi<¡:ion~s 1 del presente Título', l~s controver~i~s cpnstituCionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a qµe ~e ,refiereri las fracc~ones ¡ 1 ~· 11 del artícl.jlo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexiqano~. 'A falta,·de disposición exp esa, se estará al las prev~nciones del 
Código Federal de Procedimientos Civile~. : 1 · , 
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